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Acercamiento a las víctimas de violencia
I. Conceptualización de la Violencia

Las características y los contextos que dan lugar a la violencia son tan variados como sus manifestaciones y tan complejos como la irreversibilidad de los efectos que desencadena en sus víctimas. A esto se debe la importancia de estudiar su conceptualización ampliamente, a través de los aportes de profesionales y especialistas; veamos los siguientes:

“La violencia puede ser concebida como toda agresión física, psíquica, sexual o como todo daño a las propiedades de una persona, por los cuales ésta experimenta dolor, enfermedad, trastornos, heridas o incluso, hasta la muerte.” 
(Sonkin 1985; citado en Cáceres y Estévez, 2004)
“Es toda forma específica de fuerza que lesiona, destruye y mata. Es un proceso, un conjunto de posibilidades, de estrategias, decisiones, hechos y efectos.”
(Franco,1992)
“Es toda conducta pública o privada que causa daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico mediante el empleo de la fuerza física o violencia psicológica, verbal, intimidación o persecución.”
(Ley 24-97 de PROFAMILIA, DPM, FNUAP, UNICEF, 1998)

Es entonces prudente observar las características de la violencia en torno a su conceptualización:

La violencia constituye tanto una ACCIÓN como un EFECTO. Es actitudinal en el momento en que es ejercida y se hace manifiesta al momento en que varía, en cualquier sentido, las condiciones de un individuo o de un bien privado. 
Acción (AVERSIVA)
Efecto  (PERDURABLE/

IRREVERSIBLE)
II. Los efectos pueden ser:

(
II.a) Psicológicos
· Baja estima
· Actitudes suicidas
· Bulimia/ Anorexia
· Victimización
· Traumas
· Síndromes y Somatización
· Estrés postraumático

· Ansiedad

· Fobias

· Disfunción sexual

· Pasividad

· Aislamiento

· Disociación

· Depresión

(
II.b) Físicos
· Mortalidad

· Heridas 

· Lesiones

· Traumatismos

· Embarazos no deseados

· VIH/SIDA

· ETS

· Aborto

· Impedimentos físicos
(
II.c) Sociales
· Reincidencia

· Inseguridad

· Delincuencia

· Drogadicción

(
II.d) Económicos
· Pobreza

· Estancamiento

III. La Violencia: sus contextos.
Las manifestaciones de la violencia son variadas y contribuyen a identificar por tipos las agresiones de las que se ha sido víctima. Véanse entonces las siguientes: sexual, verbal, psicológica, emocional, física, patrimonial o económica, tortura, incesto, proxenetismo, exhibicionismo, discriminación, intimidación, tráfico ilícito, abuso de poder, explotación, negligencia, esclavitud y/o trata de personas, homicidio y maltrato, son algunos ejemplos.
IV. Tipos de violencia: 
La violencia puede tipologizarse debido a sus manifestaciones. Inicialmente, partimos a exponer éstas para luego profundizar en las combinaciones que derivan en circunstancias de violencia particulares. Estas últimas, se explican en consecutivamente.

IV.a) Abuso Sexual:

Le puede caracterizar el chantaje, las amenazas, la fuerza física, la intimidación y/o el engaño.

Se define como “Todo acto de orden sexual del que la persona ofensora obtiene gratificación y que es impuesto a otra y la involucra en una actividad de contenido sexual sin su consentimiento y propiciando su victimización”.
(SEM, 2001)

Perfil de la víctima (IPPF, 1995):

· Dolor crónico de cabeza

· Malestares estomacales

· Dificultades respiratorias

· Insomnio

· Embarazos psicogénitos

· Disfunción sexual

· Hiperactividad

· Baja autoestima

· Pocas relaciones sociales

· Vergüenza

· Culpa

· Imagen corporal distorsionada

· Miedos o fobias

· Masturbación compulsiva

· Sexualidad precoz

· Sobrecomplacencia
· Obediencia extrema

· “Promiscuidad”

· Embarazo
· Trastornos disociativos

· Trastorno de alimentación

· Abuso de sustancias

· Prostitución

· Huída del hogar

· Conflictos escolares
· Conductas riesgosas

IV.b) Agresión Verbal:

Le puede caracterizar los insultos, las ridiculizaciones, el rechazo y las comparaciones.
(SEM, 2001)

IV.c) Agresión Física:

Le puede caracterizar las heridas tales como: moretones, quemaduras, mordeduras, fracturas y rasguños.

“Ocurre cuando una persona que está en una relación de poder aprovecha la misma para infringir daño, no accidental, a otra, provocándole lesiones internas, externas o ambas.”
(SEM, 2001)
IV.d) Agresión Emocional o psicológica:
Le puede caracterizar los insultos, las ridiculizaciones, el rechazo, las comparaciones, la falta de reconocimiento de los aciertos, la manipulación, la explotación, la comparación, la privación de afecto y la tenencia de expectativas irreales.

“Es toda acción u omisión que daña la autoestima, la integridad emocional, la concepción personal y la potencialidad de desarrollo humano.”
(SEM, 2001)

IV.e) Negligencia:

Le puede caracterizar la privación de protección, de alimentación, higiene, vestimenta, educación, atención médica, supervisión o abandono. 
Aplica tanto a niños, niñas y adolescentes, como a ancianos y discapacitados.
“Son acciones u omisiones de los tutores o guardianes de personas que por causas ajenas a su voluntad no son autosuficientes.”

(Adaptación de SEM, 2001)
IV.f) Violencia patrimonial o económica:
Le puede caracterizar el despojo y/o destrucción de los bienes de una persona o de los bienes de una sociedad conyugal, amenazas de quitarlos  e incluso el despojo de los mismos a través de engaños o amenazas, negación a cubrir cuotas alimenticias para las hijas e hijos, obligaciones de entrega de las remuneraciones derivadas del salario o ingresos y apropiación de los bienes a través del chantaje afectivo.
“Todas aquellas medidas tomadas por el(la) agresor(a), u omisiones, que afectan la sobrevivencia de la pareja y sus hijas e hijos.”

(SEM, 2001)

IV.g) Abuso de Poder:
Le puede caracterizar el despojo de los ingresos o remuneraciones que corresponden legalmente por servicios prestados, amenazas de quitar esos bienes o despojo de ellos a través de engaños o amenazas, negación a cubrir responsabilidades legales, obligaciones, chantaje y manipulación.

“Uso de la autoridad para intervenir, manipular, iniciar o cesar procesos derivados de una responsabilidad o condición laboral, para proteger intereses particulares y/o poner en acción medidas, conductas u otras prácticas en torno al favorecimiento personal.”
(Estructurada a partir de GCMC, 2005)
IV.h) Incesto:
“Todo acto de naturaleza sexual realizado por un(a) adulto mediante engaño, violencia, amenaza, sorpresa o constreñimiento a una niña, niño o adolescente con el cual estuviere ligado por los lazos de parentesco natural, legítimo o adoptivo, es decir, si es cometido por el padre, la madre, el abuelo, la abuela, tía, tío, hermano, hermana, primo o prima.”
(Art. 332-1; PROFAMILIA, DPM, FNUAP, UNICEF, 1998)
V. Circunstancias de violencia: según la población afectada.
V.a) De género:

La violencia de género (o también llamada Violencia Basada en Género: VBG) es aquella donde la víctima es agredida en razón del rol que se le ha atribuido a su sexo socialmente. 

Como en nuestro país este tipo de violencia es más frecuentemente librada en contra de las mujeres, se habla erróneamente de este concepto como si se refiriera únicamente a los casos que afectan negativamente a la mujer. 
Ahora bien, la Violencia contra la Mujer es entonces un tipo de VBG que se caracteriza por la agresión hacia la mujer y es común que por lo mismo se evidencien actitudes machistas involucradas. Este tipo de violencia puede tener lugar en cualquier entorno, ya sea político, laboral, educativo, familiar o social donde ésta se produzca (Cáceres y Estévez, 2004).
De la anterior, se deriva la Violencia Conyugal, un tipo de Violencia donde la víctima siempre es una mujer que había mantenido o mantiene una relación íntima con la persona que le agrede. En la mayoría de los casos quien agrede es un hombre.
V.b) Doméstica o Intrafamiliar:

Es un tipo de violencia que se caracteriza por la particularización del entorno en que se origina el maltrato, que es el familiar (Cáceres y Estévez, 2004). Además, involucra maltrato recurrente que afecta directa o indirectamente a todos los individuos que componen el seno familiar. En la mayoría de los casos pero no en todos, involucra roles y valores relacionados con el género y  aunque el sexo femenino es el más afectado, no es necesariamente el único, por lo que no consideramos a este tipo de violencia como Basada en Género.
Perfil de la víctima (IPPF, 1995):

· Autonegligencia

· Desnutrición

· Deshidratación

· Depresión

· Abuso de psicoactivos

· Agresividad (hacia los demás y hacia sí mismo/a)

· Disociación

· Autolesiones frecuentes

· Somatización

· Trastornos de hábitos alimenticios

· Dolor crónico

· Intentos de suicidio

· Conductas sexuales compulsivas

· Disfunción sexual

· Conductas de riesgo

Bibliografía

Cáceres Ureña, Francisco y Germania Estévez: “Violencia Conyugal en la República Dominicana: Hurgando tras sus raíces”; PROFAMILIA, Santo Domingo (2004).
“Contra la violencia intrafamiliar: versión explicada de la ley 24-97”; PROFAMILIA, UNICEF, FNUAP y DGPM. 4ta. Edición, Junio 1998. 

“Efectos de la Violencia Doméstica en la Salud Mental”; IPPF (Internacional Planned Parenthood Federation),1995.
Franco, Saúl: “Memoria Seminario Subregional sobre Violencia Contra la Mujer”; OPS, Nicaragua (1992); Citado en el “Modelo Nacional de Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar”; SEM, Santo Domingo (2001).
“Modelo Nacional para la Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar”; SEM, Santo Domingo (2001). 
Anexas:

Definición otorgada por la Directora Nacional de Atención a Víctimas de Violencia, Lic. Glorianna Montás de Castillo. Santo Domingo, octubre, 2005.
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